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é ESCRITURA PÚBLICA DE COMPRAVENTA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA INMOBILIARIA 

CARPAZ C. LTDA.-.-.-.-.-.- 

  

CUANTÍA: INDETERMINADA.-.-.-.-.- 

En Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los nueve días del mes de 

noviembre del dos mil cuatro, ante mí, Doctor PIERO AYCART VINCENZINI, Notario 

Trigésimo del cantón Guayaquil, comparecen la señora MARÍA DEL LOURDES ROSAS GARAY 

DE AVILÉS, de nacionalidad ecuatoriana, casada, ejecutiva, y el señor MARCOS BOANERGES 
— 

AVILÉS ORAMAS, de nacionalidad ecuatoriana, casado, ejecutivo, por los derechos que 

representan de la sociedad conyugal que tienen formada; el señor MARCOS BOANERGES 
— 

AVILÉS ROSAS, quien declara ser ecuatoriano, soltero, estudiante, por sus propios derechos; 
PS 

CARLOS ERWAiN DE LA PAZ BERMNITT, ecuatoriano, casado, ejecutivo, por los derechos que 

representa de ia Compañía de Responsabilidad Limitada INMOBHIARIA CARPAZ C. LTDA. en su 

¿calidad de Gerente General; y, Doña MARIELLA YAMEL AVILÉS ROSAS DE DE LA PAZ, 
+ 

ien declara ser ecuatoriana, casada, ejecutiva, por sus propios derechos. Los comparecientes 
        

   

      

    

Jeciaran ser mayores de edad, capaces para obligarse y contratar, con domicilio y residencia en 
pe 

“¿esta dudad de Guayaquil. Por haberme presentado sus documentos de- identificación, y 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES, y en su virtud,     
exponen; CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura: A) Por una parte, los cónyuges, señora María de Lourdes Rosas Garay 
  

de Avilés y señor Marcos Boanerges Ávilés Gramas, y, el señor Marcos Boanerges 

-- Avilés Rosas, de nacionalidad ecuatoriana, ejecutivos, de estado civil casados y soltero 

respectivamente, y con la capacidad necesaria y suficiente para celebrar esta clase de contratos, 

Parte a la que en lo posterior se la tendrá como “LOS CEDENTES”; y, B) La señora Doña 

Mariella Yamei Avilés Rosas de de la Paz, de nacionalidad ecuatoriana, ejecutiva, de estado 
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civil casada, con capacidad lega!:para contratar, por sus propios y personales derechos, parte a la 

que en lo posterior se la tendrá como “LA CESIONARIA”, y, C) El señor Carlos Erwin de la Paz 

Bernitl, ecuatoriano, EJSCGavO. de estado civil casado, en su calidad de Gerente General de la 
a 

Compañía «de Responsabilidad ¡Limitada INMOBILIARIA CARPAZ Es LTDA., “cuyo nombramiento se 
cm 

encuentra adjunto: como habilitante, parte a la queen lo > en lo posterior se la tendrá como “LA 
a 

COMPAÑÍA”. - CLÁGSULA SEGUNDA: (ANTECEDENTES.- a) Los cónyuges señora María de 

Lourdes «Garay Rosas de Avilés y señor Marcos Boanerges Oramas Avilés son legítimos 

“propietarios de ciento cincuenta participaciones sociales iguales, acumulativas, e indivisibles de 

“un valor nominal de un. Dólar de los Estados Unidos de América «en el capital social de la 

«compañía de Responsabilidad Limitada INMOBILIARIA CARPAZ C. LTDA., las que se hayan 

  

pagadas en su totalidad; b) El señor Marcos Buanerges Avilés Rosas es legítimo propietario de 

cincuenta participaciones sociales iguales, acumulativas, e indivisibles de un valor nominal de un 

Dólar de los Estados Unidos de América:en. el «capital social de ta compañía de Responsabilidad 

Limitada INMOBILIARIA CARPAZ C. LTDA., las que se hayan pagadas en su totalidad; y, <) La 

compañía de Responsabilidad Limitada Inmobiliaria Carpaz C. Ltda. se constituyó mediante 

Escritura Pública setergatla “ánte Notario Quinto del cantón Guayaquil, Abogado Cesario Condo 

Chiriboga, «el veintitrés de junio «del dos mil tres, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón, el uno de septiembre del dos mil tres. CLÁUSULA TERCERA: CESTO Por este 

acto, LOS CEDENTES, a autorizados por la Junta Universal de Socios en sesión del : 

nueve de noviembre del presente año dos mil cuatro, ceden y transfieren, con todos los derechos 

inherentes a ellas, las participaciones sociales de su propiedad, descritas en la-cláusuta anterior, a : 

favor:de MARIELLA YAMEL AVILÉS ROSAS DE DE LA PAZ, quien acepta la cesión por este mismo 
  

acto. CLA ÁUSULA CUARTA: DECLARACIONES.- A) El Representante Legal de la compañía, 

en la persona de su Gerente General, señor Carlos Erwin de la Paz Bernitt, declara bajo gravedad 

de juramento, que:se han «cumplido todos los requisitos que se prevé en la Ley de: Compañías en 

do relativo a la «cesión de tas participaciones sociales, y expresamente declara que dicha cesión 

fue aprobada por la unanimidad del capital social de ta compañía en sesión de Junta Universal de 

Socios, celebrada el nueve de noviembre del dos mil cuatro, cuya acta, en copia certificada, se  
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LÍMITADA INMOBILIARIA CARPAZ C. LTDA. CELEBRADA EL 

NUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO 

- Ejgíléo ciu; Guayaquil, a los nueve días del mes de noviembre del dos mil cuatro, a las nueve de la 

+ ¿so fnañana, en el le la compañía, se instaló la Junta Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía de 
Ke Responsabilidad itada INMOBILIARIA CARPA? ¿YDA., con la presencia de la totalidad de sus 

s 3) ri ] Avilés Rosas de de la Paz,” propietaria de doscientas -participaciones iguales, 
igibles de un valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de ca cada una, 

alalifiad; María de Lourdes Rosas Garay de Avilés, propietaria de ciento cincuenta 
V 4 pa á , acumulativas, e 1ndivisibles de un valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de 

S ay América cada e Jpagadas en su totalidad; y, Marcos Buanerges Avilés Rosas, propietario de cincuenta 
Rpucipecio al ¡cumulativas, € indivisibles de un valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de 

a, pagadas en su totalidad. Con los socios anteriormente mencionados está reunido el total 
del capital social de la compañía. 
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Actúa como Presidente de la Junta, Mariella Yamel Avilés Rosas de de la Paz; y, en la secretaría, el Gerente 

General, señor Carlos Erwin de la Paz Bernitt, quien luego de confirmar el quórum legal, declara instalada la 

Junta, que resolverá el siguiente orden del día: 

PUNTO ÚNICO.- Conocimiento y aprobación de la Cesión de participaciones sociales de propiedad de los 

señores socios Doña María de Lourdes Rosas Garay de Avilés y señor Marcos Buanerges Avilés Rosas a favor 
de la señora Mariella Yamel Avilés Rosas de de la Paz. 

ánimidad ha sido aprobado que se trate el presente orden, y en vista de la presente cesión, 
¡or unanimidad, que la señora Mariella Yamel Avilés Rosas de de la Paz sea la única accionista 

Por lo tanto, la Compañía de Responsabilidad Limitada Inmobiliaria CARPAZ C. Ltda O 
pd adoptar por unanimidad las siguientes resoluciones: Aprobar la cesión de las doscientas y-cientoy- ds 

Aueuta participa) 5 sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal de ua Dólar de los» 

idos Un: le América cada una, de propicdad de la señora María de Lourdes Rosas Garay de Avilés y» 

cos Boanerges Avilés Oramas, en su orden, a favor de la señora Mariella Yamel Avilés Rosas de de 

DiAunta resuelve por unanimidad autorizar al Gerente General para que proceda al otorgamiento de la 
a cta escritura pública de cesión de participaciones sociales y al perfeccionamiento legal de la misma. 

.. ¿mente el Presidente declara concluida la sesión y concede un receso para la elaboración de la presente 
Bl A) La misma que lucgo de ser leída es aprobada íntegramente por la Junta General de Socios, quienes para 

> 0486752 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

I En le presente fecha queda. inscrito el 
Nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 
INMOBILIARIA CARPAZ :C.LTDA., a favor de 
CARLOS ERWIN DE-LA PAZ BERNITT; de fojas 

112,601 a 112.603, Registro: Mercantil número 
16.568, Repertorio número: 25.057,- Quedan 
incorporados los comprobantes de pago: por los: 
impuestos. respectivos- Guayaquil: once" de Septiembre 
del dos mil tres... 200 CER CE 

  

          

ORDEN: 70166 

LEGAL: ANGEL AGUILAR e 
AMANUENSE-COMPUTO:SdRA CARRIEL > 
DEPURADOR: MARIANELLA ALFARADO - 
ANOTAGION-RAZON: LHURA UBLOA —.. 
REVISADO POR: pq 

    

  



     

  

    
    

   
   
   
   
   

   

    expresamente que sobre. dichas participaciones no pesa. 

    

E NS 
índole, ni están sujetas a embargo, ni lievan aparejada aéobligación de realizar prestaciones 

S E : AS 7 

accesorias, ni pertenecen a un socio o accionista obligado por prés iones. También hacen 

constar que ninguna de las partes intervinientes ha sido declarada en suspensión de pagos, 

quiebra, o concurso de acreedores.- CLÁUSULA QUINTA: GASTOS.- Todos los gastos 

derivados de este otorgamiento serán asumidos por la parte cesionaria.- Hasta aquí la minuta.- 

Firma ilegible Abogado Alejandro Minuche Henríquez, registro diez mil seiscientos ochenta y dos 

dei Colegio de Abogados del Guayas.- Leída la presente escritura, por mi, el Notario, a los 

señores comparecientes, permitiendo además que la lean por sí y, enterados de su contenido, 

significado y alcance, la otorgan, se ratifican y la firman, por ser fiel expresión de su voluntad, 

de todo lo contenido en esta escritura DOY FE.—- 

Lesoto lis. 
MARÍA DEL ale DE AVILÉS 

DELAPA E 

C.C. 0915218648 
Cv.74-0069      
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Se otorga ante mí y en fe de 
CERTIFICADA.- Que sello y 
mismo día de su otorgamiento.- 

     



  

   

  

    

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON [GUAYAQUIL 

  

1.- Certifico: Qué ronXfegha de hoy y inséritayla Cesión de 
Participaciones 4e cehtier ca, media 
la Sra. 

autoriza: E ES 
A y transfiere (150) ciento cincuenta participacio     

na de ellas ; el Sr. MARCOS BOANERGES A    

  

   
grio.- 2.- Se tomó nota de la Cesión de  rbubadades a fo 

2, del Registro Mercantil del 2.003, al margen de la inscripqió 
etrva.- Guayaquil, veinte y seis de- edel dos mil cuatro.-      

ORDEN: 134953 
LEGAL: ANGEL AGUILAR 
AMANUENSE: YURIZAMBRANO 
COMPUTO: YURIZAMBRANO 
ANOTACION/RAZON: OFIR NAZARENO 

REVISADO A 

N?2 128 

CERTIFICO: Que la presente fotocopia que contiene la escritura de CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES, dentro del capital social de la compañía 

denominada INMOBILIARIA CARPAZ C. LTDA., es igual al doc: 

se encuentra ate Hear. Guayaquil, 4 de Efero d 
    

   
SS ef Registro Mercantii 

KA del Cantón Guayaqui! 

> he DELEGADO. E  
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CÉDUIADE CIUDADANÍA E o 991521864-8 APELLIDOS Y NOMBRES DEL SADKE 
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REPÚBLICADEL ECUADOR E AA o o 

to rin a INSTRUCCIÓN PROFESIÓN VExvaza 
MAGIS/ADMINIS/EMPRES: $ 

VILES 'ORAMAS MARCOS BOANERGES 4 
   

APELLIDOS Y NOMBRES 

      
AVILES ROSES 3 E) - APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 

es ROSAS GARAY DE AVILES MARIA 
Hrs CERO A LUGAR Y PAN EXPEDICIÓN $ 

GUAYAS E A. 
E : a de Junta 

PEDO yo73. 13-27 Flia DEL GOBIERNO 

scr e SECCIONAL 

per ECUATORIANA A 

ESTADO CIVIL icaco: el IDECUO9TS21B6AB<<<<<<ccececees 
DELA'PAZ BERNITT LL. 730327 F260320ECU<<<<<<<<<<<<<< 
CARLOS AVILES<ROSAS<<MARIELLA<YAMEL<< 

  

  

 


